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I. Nombre del Proyecto 
 

“El Acceso a la información, herramienta principal  

del control de la corrupción en Patagónia”  
 

II. Objetivo general 
 

Promover la utilización de las normas locales y provinciales de  acceso a la 
información existentes en la región por parte de los ciudadanos y medios de 
comunicación de manera de contar con herramientas efectivas en la lucha contra la 
corrupción. 

 

III. Objetivo específico 
 
Los Productos/ resultados del proyecto serán los siguientes: 
- Tres talleres por jurisdicción (9 en total) en Viedma, Bariloche y Ushuaia sobre el 
Derecho a Acceso a la información y su utilización.  
- Al menos 6 de pedidos de acceso a la información efectivamente realizados ante los 
gobiernos de Tierra del Fuego, Río Negro, Viedma, Bariloche y Ushuaia. 30 pedidos de 
acceso a la información en total, sobre aspectos presupuestarios, del sistema de 
compras y contrataciones, entre otros. 
- Armado de 6 Informes y publicación de notas periodísticas donde se mencione los 
resultados de la información obtenida a través de la utilización de las respectivas 
normativas de acceso a la información. 

 

IV. Indicadores para medir si los objetivos han sido alcanzados 
 
En el “Anexo D – Marco Lógico” del proyecto presentado y aprobado por FONTRA se 
mencionaban los indicadores que permitían evaluar el desarrollo del proyecto a lo 
largo de los meses de implementación del mismo. En el punto VI se dan precisiones 
acerca del cumplimiento de cada uno de ellos, mencionando que en algunos casos se 
cumplió con los indicadores finales previstos en el proyecto, dado que en algunas 
jurisdicciones el proyecto avanzo con mayor rapidez que en otras, e incluso se 
desarrollaron acciones no previstas inicialmente.  
 

V. Tiempo de realización, planificado y realizado 
 
El Centro de Estudios Patagónicos y FONTRA firmaron el convenio de cooperación en 
febrero de 2010 para un proyecto con una duración final de 8 meses. El proyecto se 
inicio en tiempo y forma y viene desarrollándose de acuerdo a la planificación inicial. 
El cronograma acordado ha sido cumplido sin ningún cambio hasta el momento.  

 

 

PROYECTO: “El Acceso a la información,  
herramienta principal del control de la 
corrupción en la Patagonia”.  CEP. 
Argentina 

 

 
Enero   Febrero     Marzo    Abril        Mayo       
Junio       Julio    Agosto   Sep 

ACTIVIDADES 0 1 2 3 4 5 6 7 8 
FIRMA DEL ACUERDO DE DONACIÓN  X        
� Haber presentado la información 

complementaria que ICD pudiera reclamar 

y haber acordado con ICD las metas, 

plazos, resultados esperados, actividades y 

su cronograma. 

 
 
X 

        

� Disponer de una cuenta bancaria exclusiva          



a nombre del Proyecto en el que serán 

depositado los desembolsos de Donación, 

y donde se realizarán sus transacciones. 

X 

PRIMER DESEMBOLSO  X        
Componente I.  Promoción del uso de las 
ordenanzas y leyes vigentes de acceso a la 
información. 

         

I.1 Diseñar el formato que tomará la 

capacitación a brindar. 
 X X       

I.2 Definir la metodología y perfil de los 

periodistas y organizaciones a capacitar. 
 X X       

I.3 Diseñar el material que se utilizará en las 

capacitaciones. 
 X        

I.4 Realizar los talleres de capacitación.   X X X X X X X 
Componente II.  Presentación de pedidos 
de información. 

         

ACTIVIDADES 0 1 2 3 4 5 6 7 8 
II.1 Elaborar los pedidos sobre temas de 

presupuesto, compras y contrataciones. 
 X X X X X X   

II.2 Presentar los pedidos.  X X X X X X   
II.3 Realizar el seguimiento de los pedidos.    X X X X X X 
Componente III.  Difusión de los 
resultados. 

         

III.1 Mantener reuniones de sensibilización 

con actores claves de los medios. 
 X X X X X X X X 

III.2 Crear un ámbito de intercambio de 

información conjunto. 
   X X X X X X 

Recepción y aceptación en conformidad del 
Informe Intermedio, el que incluirá las 
metas acordadas entre el Beneficiario y el 
ICD y el cumplimiento de los indicadores 
del Marco Lógico como condición previa 
para el Segundo Desembolso. 

    X     

Presentación por el Beneficiario del 
Informe de Ejecución del Proyecto que 
incluirá un informe financiero y un informe 
técnico. 

        X 

Presentación de una auditoria del proyecto, 
a más tardar 5 días después de la 
expiración del período de ejecución. 
 

        X 

Evaluación Final por parte de ICD 
Entrega del Tercer Desembolso. 
 

        X 

 

Actividades realizadas y futuras: 

Del Cronograma inicial, todas las actividades se han cumplido satisfactoriamente y las 
metas del periodo han sido alcanzadas. El desarrollo del proyecto continuara con las 
actividades tal cual están previstas en este cronograma ya que no se evidencian al 
momento posibilidades de cambios importantes en la ejecución del mismo.  
 

 
 
 



VI. Resultados, actividades y avances según el Marco Lógico 
 ACTIVIDADES INDICADORES MODO DE 

VERIFICACION 
Nivel de Cumplimiento 

Propósito  
Favorecer la 
utilización de 
las normas 
locales y 
provinciales 
de acceso a 
la 
información 
como 
herramienta 
de lucha 
contra la 
corrupción 

 Se han 
presentado al 
menos 30 
pedidos de 
acceso a la 
información con 
un porcentaje de 
respuesta del 
100%.  

Copia de los 
pedidos de 
acceso a la 
información, 
detallando Nro 
de expediente, 
fecha de 
ingreso, 
seguimiento de 
plazos y 
respuestas 
obtenidas 

Se presentaron un total de 12 

pedidos de acceso a la 

información entre febrero y 

mayo de 2010. Ver archivos 

adjuntos con detalle de cada 

uno. 

 

Componente 
1 
Promoción 
del uso de 
las 
ordenanzas y 
leyes 
vigentes de 
acceso a la 
información 

1. Diseñar el 
formato que 
tomará la 
capacitación 
a brindar 

2. Definir la 
metodología 
y perfil de los 
periodistas y 
organizacion
es a 
capacitar 

3. Diseñar el 
material que 
se utilizará 
en las 
capacitacione
s 

4. Brindar los 
talleres 

A los 3 meses, 
se cuenta con el 
diseño de los 
talleres y su 
logistica.  
 
 
A los 5 meses, 
se han dictado 6 
talleres, en 3 
lugares 
 
 
A los 8 meses, 
se han dictado la 
totalidad de los 
talleres (9) 

Documento 
presentando el 
formato, la 
metodología y 
el material a ser 
utilizando, así 
como el 
cronograma de 
talleres a 
brindar 
 
 
Copia de la 
convocatoria. 
Listado de los 
participantes y 
expositores de 
cada taller. 
Fotos 
Notas 
periodísticas. 
 
Copia de la 
convocatoria. 
Listado de los 
participantes y 
expositores de 
cada taller. 
Fotos 
Notas 
periodísticas. 

El formato, la metodología y el 

material ha sido formulado por 

el Centro de Estudios 

Patagónicos, y es adaptado 

según las características del 

lugar y el tipo de taller que 

desea darse. 

 

A los 4 meses de haber iniciado 

el proyecto se realizaron los 

siguientes talleres: 

1) Bariloche – 11 de marzo - 

“Derechos y Personas con 

Discapacidad: el acceso a la 

información ante los gobiernos 

y las obras sociales”. Expositor: 

Guillermo Worman 

2) Bariloche – 12 de marzo 

“Iniciativa Popular sobre 

Mercados Asociativos 

Productivos y la ley de Derecho 

al Acceso a la Información. 

Expositor: Guillermo Worman.   

3) Viedma – 23 de abril – 

“Herramientas de Participación 

Ciudadana” – Expositor: 

Guillermo Worman. 

4) Viedma – 24 de abril - “La 

transparencia dentro del 

Presupuesto Participativo” – 

Expositor Guillermo Worman.  

5) Ushuaia – 15 de abril – 

“Derecho al Acceso a la 

Información de Tierra del 

Fuego” – Expositor: Daniel 

Sabsay. 

6) Ushuaia – 16 de abril - “Ley 

General del Ambiente y Acceso 

a la información” – Expositor: 

Daniel Sabsay. 

7) Ushuaia – 16 de abril – 

“Litigio judicial y acceso a la 



información”. – Expositor 

Andrés Napoli. 

8) Ushuaia – 19 de abril – “Ley 

Acceso a la Información y 

Medio Ambiente”. Expositor: 

Andrés Napoli. 

9) Ushuaia – 20 abril –  “Libre 

Acceso a la Información 

Pública” - Expositor: Oscar 

Fappiano 

10) Ushuaia – 28 de abril - 

“Libre Acceso a la 

información” – Taller para 

empleados municipales. – 

Expositor Oscar Fappiano. 

 

En un archivo adjunto 

presentamos un cuadro con la 

información ampliada.  

Componente 
2 
Presentación 
de pedidos 
de 
información 

1. Elaborar 
los 
pedidos 
sobre 
temas de 
presupue
sto, 
compras 
y 
contrataci
ones 

2. Presentar 
los 
pedidos 

3. Realizar 
el 
seguimie
nto de los 
mismos 

4. Reclamo 
ante 
posibles 
incumpli
mientos, 

A los 3 meses, 
se ha 
presentando al 
menos diez 
pedidos de 
acceso a la 
información. 
 
A los 8 meses, 
se han 
presentado en 
total al menos 30 
pedidos, 6 por 
cada gobierno 
(Tierra del 
Fuego, Río 
Negro, Viedma, 
Bariloche y 
Ushuaia) 

Copia de los 
pedidos  
 
 
 
 
Copia de los 
pedidos 
 
 
 
 
 
Copia de la 
acción de 
reclamo 
presentada 

A los cuatro meses de iniciado 
el proyecto se han presentado 
12 de pedidos de acceso a la 
información en las 5 
jurisdicciones en las que 
trabajamos.  
 
En los documentos adjuntos les 
presentamos un cuadro con los 
nombres de los pedidos, su 
fecha de presentación y las 
copias de los pedidos.  

Componente 
3 
Difusión de 
los 
resultados 

1. Mantener 
reunione
s de 
sensibiliz
ación con 
actores 
claves de 
los 
medios 

 
2. Crear un 

ámbito 
de 
intercam
bio de 
informaci
ón 
conjunto 

A los 4 meses, 
20 artículos o 
entrevistas sobre 
resultados de los 
pedidos 
presentados e 
información web 
sistematizada. 
 
A los 8 meses, 
50 artículos o 
entrevistas sobre 
resultados de los 
pedidos 
presentados e 
información web 
sistematizada. 
 

Copia de los 
artículos o 
entrevistas 
 
 
 
 
Copia de los 
artículos o 
entrevistas 
 

La prensa se ha visto 
interesada en publicar noticias 
ante cada uno de los talleres 
que realizamos. Al estar los 
pedidos de acceso a la 
información recientemente 
realizados, aun no contamos 
con los informes presentados a 
la prensa, por lo cual no figuran 
notas relacionado a estos, sino 
a la realización de los talleres.  

 



Información adicional sobre cumplimiento: 
 
 El proyecto se diagramo en base a tres componentes que estaban 
interrelacionados entre si. En primer lugar se programaron talleres para capacitar a 
organizaciones sociales, vecinos, periodistas u otros interesados, en la temática. De 
esta manera, era posible luego que las personas que participaron de estos talleres o 
leyeron sobre los mismos en los medios de comunicación, presenten pedidos de 
acceso a la información por parte de diferentes sectores, para aprovechar el uso de 
esta herramienta. Una vez conseguidos los resultados de estos pedidos (esto ya 
permite un ejercicio y una relación ciudadano – funcionario que fortalece el uso de de 
un derecho) se deben realizar informes para ser presentados a la prensa y sensibilizar 
a los medios y a los ciudadanos sobre la necesidad de utilizar esta herramienta y 
sobre el tema en cuestión que haya sido tratado en el pedido de informes.  
 En cuanto al primer componente, aun al haber pasado solo la mitad del proyecto 
en cuanto a tiempo real de trabajo, el objetivo final ya estaría casi completo, ya que 
se realizaron en Ushuaia 4 talleres (mayor a los 3 planificados inicialmente), además 
de haberse realizado dos talleres en Viedma y en Bariloche respectivamente. Para la 
segunda parte del proyecto, quedan aun dos talleres a realizarse tanto en Viedma 
como en Bariloche, además de varios talleres más que se dictaran en Ushuaia, con lo 
cual el cumplimiento de este objetivo seria completo. 
 En relación al segundo componente, en la Provincia de Río Negro se han 
presentado dos pedidos de acceso a la información, mientras que en dos de sus 
municipios, Bariloche y Viedma, se han presentado 4 y 3 pedidos respectivamente. En 
tanto que en Tierra del Fuego se presento un solo pedido por el momento, y en 
Ushuaia se presentaron dos. Todo esto da un total de 12 pedidos de acceso a la 
información presentados durante febrero – mayo de 2010 por distintas organizaciones 
sociales de la región.  
 Por ultimo, existe el tercer componente que aun no se ha desarrollado tal cual 
estaba previsto, por una cuestión de tiempos propios del proyecto. Al no haber 
recibido respuesta aun de los Pedidos de Acceso a la información realizados, no se han 
llevado a cabo los consiguientes Informes sobre los resultados allí obtenidos. Estos se 
presentaran una vez que se hayan obtenido las respuestas. 
 A su vez, hay que destacar que fuera de las actividades previstas en el proyecto 
original, se suscribió un convenio entre el Gobierno Provincial y Participación 
Ciudadana mediante el cual ambas instituciones se comprometieron a realizar 
capacitaciones a los agentes estatales en lo referido a la Ley 653 de Acceso a la 
Información Pública. El acuerdo fue rubricado por la secretaria Legal y Técnica, 
Eleonora Demaio, y el secretario de Comunicación Institucional Leonardo Gorbacz por 
parte del Ejecutivo; mientras que por la ONG Participación Ciudadana hizo lo propio su 
titular, Guillermo Worman. Este tipo de convenio confirma lo que Participación 
Ciudadana había mencionado durante la presentación del Proyecto a FONTRA, que era 
posible realizar acuerdos con organismos estatales para llevar adelante acciones en 
conjunto de difusión de este derecho. Este acuerdo permitirá realizar más de 20 
talleres destinados a empleados públicos (1 taller por cada ministerio – secretaria) 
que les permite conocer y cumplir con este derecho de los ciudadanos.  
 Por ultimo, hay que destacar también que en la Ciudad de Viedma se esta 
dando un proceso de reformulación de la Carta Orgánica Municipal (la Constitución de 
la Ciudad). La organización Fundación Alternativa Popular para la Comunicación Social 
presento una carta (además de difundir a través de Radio Encuentro el tema) en la 
cual propone incorporar un articulo en la Carta Orgánica referido al acceso a la 
información pública, indicando que características debiera tener dicho articulo.  
 
Dificultades encontradas: 
 
  Por el momento no se han encontrado dificultades que impidan el desarrollo del 
proyecto, aunque si podemos mencionar diferencias entre la Provincia de Tierra del 



Fuego y Ushuaia, en comparación con Río Negro, Bariloche y Viedma. En el primero 
de los casos, existe una mayor apertura por parte de los funcionarios a realizar 
actividades en conjunto en relación a este derecho, hecho que se ha visto reflejado en 
los convenios realizados con organismos públicos. En tanto que en el segundo de los 
casos, existe mayor interés por parte de la sociedad civil en fomentar el uso de esta 
herramienta. 


